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oAttftt ' ifc ©fitiul 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ú N 

ADVERTENCIA OFICIAL 

- Luego que los Sres. Alcalde* y Secre-
tunos reciban los números de este BOLE
TÍN, dispondrán que. se fije i un' eietnplar. 
en el sitio de costumbre, donde permane-
ceri hasta el recibo del número siguiente 
- Los Secretanos.cuidarJm de conservar 

1 oa BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para:su cucuadernaeión, que de
berá verificarse- cada año. / ~ 

Se publica todo» los días excepto los festiros 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación, provincial, a nueve pe
setas , el trimestre; diez y ocho pesetas a' semestre y treinta y séis 
pesetas al año. a los particulares, pagadas'al solicitar-la suscripción. 
Los pagos de fuera de la' capital se harán por libranza del Giro -mdtuo. 

Los - Ayuntamientos .de esta provincia abonaran la- s*¿scnpción 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BocsrlK de fecha 23 de 
junio de 1926. .'' 

' Los Juzgados municipales,- sm distinción, diez y seis pesetas al aho. 
Número suelto/ veinticinco céntimos de.peseta. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mis
mas-, lo de interés particular previo el pago adelanta-. -
do de cincuenta céntimos de pesetas'por cad^ línea 
de inserción, > . 

Los-anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de jumo de 1926, publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de 25 de dicho mes año. y se 
abonarán con arreglo a Ja tarifa-que en las mismas 
se expresan. • • 

P A R T E O F I C I A L 

S:rM. el Rey Don Alfonso XTTT 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prin
cipe de Asturias e Infantea y demás 
personas de la Augusta Real Fami
lia, continúan sin. novedad en; en 
importante salud: 
('(¡aceta del día 28 de septiembre de 1926.) 

NfntsteriodelaGobernación 

. • B E A t O B D I N í. . " >-

^Exomn. Sr.: Siendo frecuentes 
las denuncias que recibe este Minis-
teiio contra .Ayuntamientos .que, 
con miras o-por oonvemencias -par-
tioulares no cumplen : lo que taxati
vamente dispone el -articulo 22 del 
Reglamento de 23 de agosto, de 
1924, dejando de remitir a la Direc
ción general-el-- anuncio, de las va: 
cantes de sus Secretarias, singular? 
mente las de segunda: oaíegorfa, 
pues las de primera.̂ que -se.-liallan 
vacantesi por encontrarse .compren-
illdas en lo convocaton?. de oposi
ciones que actnalmonte penden, se-
lan provistas Inego - que la expre
sada oposición termine y onginan-
'lu aquella ocultación, pnmeramen-
*« un - trastorno para la Admmis-
''ación, municipal, en segundo lu-
t:1"' nn perjuicio para los individuos 
de) Cuerpo qne tiene» derecho a 
ocupar las referidas vacantes, y en 
«Itiino término una traba para este 
'Ministerio, que con tanta asiduidad 
viene consagrado a concluir rápi
damente el Escalafón del Secreta-
"•¡adoj con el fin de evitar que tales 
0°iiltaoiones persistan y con ellas 
los perjuicios enumerados, 

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer: 

l-0 Que todos los Aynntamien-
'oa cuyas Secretarias se hallen va-
'intes en la actualidad lo comuni

quen inmediatamente a : este Cen
tro. 

-2.° Que tanto ahora como en lo 
sucesivo, los Ayuntamientos que de
jaren transcurrir' el plazo, de un 
mes sm dar cuenta de la vacante 
quedarán incursos.'en las sanciones: 
que establece el articulo 28 del ci
tado Reglamento,: entendiéndose? 
les .decaídos en-su derecho y corres-
pondiéndo el nombramiento al Mi
nisterio...: ** 
-^Lo qne .de Real orden comunico, 
a V. E . >¡para'-su. conocimiento y 
efectos oportunos y a fin de que or
dene .la, publicación de esta dispo
sición :eu el Boletín Oficial de la pro
vincia y - vigile con escrupulosidad 
su - exacto .cumplimiento,-;: dando 
cuenta inmediatamente a este Mi
nisterio de cuentas infracciones ten
gan noticia a irn de; aplicar a los 
Ayuntamientos infractores la opor-
tunasanoión. , 
- Dios guarde a V. E . muchos años. 
=Madrid, 18 de septiembre - de 
1926.=»afai'ííiiez Arudo 
Señores Gobernadores civiles de 

todas las provincias, excepto Na-
. varra.; 

(Gacela del día 24 de septiembre de 1926.) 

Administración 
Provincial 

COMISIÓN PROVINCIAL 

SSCBKTABIA. —SUHINlSTBOS 

Me* de septiembre de 1926 
Precios que la Comisión provincial 

y el Sr. Jefe Administrativo de 
de esta provincia, han fijado pa
ra el abono de los articules de 
suministros militares que hayan 
sido facilitados por los pueblos 
durante el precitado mes. 

Articulo» de «imiiiMíroí, con redac-

.. Clón al nstema métrico en su equi
valencia m unciones' • 

. Pts. Cts. 
Ración de pan de 63 deoa-
• gramos... . : . . . . . . . . . . . 0 48 
Ración de cebada de 4 kilo- ; 

g r a m o s . : -1 70 
Ración de centeno de 4 ki- r 
• ^logramos.'.......... . • 1 82 
Ración de maíz de 4 kilo- -
;gramos. - I 62 
Ración-de hierba de 12*800 , 

kilogramos..-....;...... .1.66 
Ración de paja corta de 6 ki-

logramos.... 0 66 
L i t r o d e p e á ó l e o . : . . . . . . . : . 120 
.Quintal métrico de carbón.. - 10 30 
: Quintal métnco de lefia... ' 4 15 
Litro de vino... . . . . . . . . 0 45 
- Los cuales , se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas relacio
nes, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art.. 4.° de la Real or-
den-cironlar de 16 de septiembre 
de 1848, la de 82 de marzo de 1850, 
la de 20 de junio de1898, la de 3 de 
agosto de 1907 y la de 15 de julio 
de 1924 y demás disposiciones pos-
tenores vigentes. 

León, 20 de septiembre de 1926. 
=E1 Presidente, FttUx Argüello.=E\ 
Secretario, Antaño del Pozo. 

. • • • 
Vacante el cargo de vocal Di

putado en el Tribunal nombrado 
para juzgar las oposiciones a las 
plazas de Auxiliares de Vías y Obras 
provinciales, Intervención y Meca
nógrafa-Taquígrafa, por renuncia 
del Diputado provincial D. Emilia
no Gutiérrez Oria, se acordó en se
sión del día 20 del actual que el Tri
bunal de oposiciones sea' formado 
por D. Gonzalo Llamazares, como 
Diputado provincial; por el Profe
sor de Taquigrafía y Mecanografía 
de la Escuela Pericial de Comercio 
y por los Sres. Ingeniero de Vfas y 

Obras provinciales, Interventor de 
fondos provinciales y Secretarlo de 
la Corporación, actuando estos tres 
funcionarios1 separadamente en cada 
ejercicio, en la forma publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL de 3 de agosto 
de 1926. " V. ; ' • 

León j 24 de septiembre de 1926.— 
E l Presidente, Félix Argíiello.—El 
Secretario, Antonio del Pozo. • 

INSPECCIÓN; PROVINCIAL 
DK - l . * ENSEÑANZA DE LEÓN' 

E l limo. Sr.'Rector de la Univer
sidad de Oviedo, en oficio fecha 28 
del comente, encarece a esta Jefa-
•tnra qne-se .dé exacto cnropluniento 
a lo dispuesto por el Roal decreto de 
e de febrero del alio actual,. (Gaceta 
del 9) en virtud del cual se creó la 
Fiesta del Libro -Español, conme
morando el.dia 7.de octubre- de to
dos los años el natalicio de D. Mi
guel de Cervantes y, en su conse
cuencia, se recuerda que el artículo 
4.° de la mencionada disposición, 
dice asi: 

•En las escuelas nacionales, sin 
excepción, se dedicará el siete de 
octubre de cada ftfto una hora por lo 
menos, a la explicación déla im
portancia del libro español y a Ja 
lectura, por Ios-Maestros o por los 
alumnos, de fragmentos de obras 
que son glona de nuestro idioma o 
que difnnden el valor del libro como 
instrumento de cultura, civilización 
y riqueza nacional. > 

Lo que se hace público para el 
exacto cumplimiento por los Maes
tros, quienes según lo ordenado por 
el limo. Sr. Rector, deberán dar 
onenta detallada de sus trabajos al 
Ministerio del Ramo. 

León, 25 do septiembre de 1926. 
— E l Inspector Jefe, Modesto Medi
na Bravo. 
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Adminis trac ión 
• . - Municipal 

Alcaldía constitucional de 
Castrotierra 

Formado el reparto de arbitrios 
y de aprorechamientos comunales 
para el segundo tiraestre del año ac
tual, se halla expuesto al público 
en la Secretaría por un plazo de 
ocho días, los comprendidos en éí 
presentarán las reclamaciones que 
orean justas, pasado dicho plazo, no 
serán admitidas. 

Cada reclamante presentará por 
ai sólo la suya por escrito debida-
mente reintegrada, debiendo expre
sar los fundamentos legales y por 
cada concepto en que hade fundar 
Ja reclamación. 

No será admitida ninguna recla
mación que este firmada por varias 
personas, siendo . rechazada en el 
acto de su presentación. 

Castrotierra 20 de septiembre de 
1926.=EI Alcalde, Alonso Merino. 

Alcaldía comtitucional.da 
Fabero 

.Continuando en descubierto sin 
satisfacer, las cantidades, que - para. 
redención de la prestación personal 
y' multas por infracción de las orde-
nanzas municipales han sido im
puestas a los vecinos, do este pueblo 

„ D . Marcelino Valcarce," Antonio 
Pérez, Toribió .García; José Neira 
y:Gabriel Librán de éste Municipio, 
por" la pi'esente les declaró inoursos 
en el primer grado de apremió con
sistente en él 5 por/ 100 del impor
te total, de . sus débitos qué harán, 
efectivos én término de ocho días, 
pasando casó contrario .el,expedien
te al agente ejecutivo .del Ayunta-, 
miento para proceder por la vía de 
apremio, efectuando la cobranza a 
tenor de lo ordenado en la. Instruc
ción de 26 de abril dé 1900. 

Lo mando y firma el Sr. Alcalde 
en Fabero a 18 de septiembre de 
i;>2ü.=El Alcalde, Eugenio Te-

Atcaldia constitucional de 
Lüncara de Luna 

Para qiie la Junta pericial pueda 
formar el apéndice al amíllaramlen
to que ha de servir de base al re
partimiento de Ja contribucción rús
tica, pecuaria y urbana, para el 
próximo ejercicio de lí)27, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
han sufrido alteraciones en sus ri
quezas, presenten en el plazo de 
quince días, en esta Secretaría, re
laciones de alta y baja debidamen
te reintegradas y firmadas por las 
dos partes que hayan sufrido la al-
'.eracióu, teniendo que justificar ha
ber pagado el impuesto de los dere- j 

chos reales, sin cuyo requisito no 
serán admitidas. 

Láncara de Luna, 23 de septiem
bre de L926.=E1 Alcalde, Pedro 
Suárez, 

Alcaldía constitucional de 
La Pola de Oordén 

Formada la matrícula industrial 
y de comercio de este Municipio 
que ha de regir en el segundo se
mestre del año actual, se anuncia 
al público por término de diez días, 
para que durante dicho plazo pue
dan los interesados formular contra 
la misma la» reclamaciones que 
crean oportunas. 

La Pola de Gordón 23 de sep
tiembre de 1926.—El Alcalde, Ma
nuel Abastas. 

. ••.* 
Según con -esta fecha me mani

fiesta el vecino Je esta villa, I>. Ju
lián Alvarez Gutiérrez, entre los 
días 8 y I I del mes corriente faltó 
del monto, denominado «El Puer
to», de estej término, una vaca , de 
su propiedad, de las señas siguien
tes: edad nueve años, estatura pe
queña, color castaño, astas abiertas,, 
sin herráduraa. y ,"sin -seña alguna -
particuiárV . 

Lo que se hace.público para ge-' 
«eral conocimiento, rogando' a la 
'persona que. la, hállase o supiere su 
paradero, dé aviso, a*;Sü dueño én. 
esta villa.: • ; ' •• ' ^ -
V La Pola de Gordón a 22 de sep
tiembre de 1926.—El Alcalde, Ma
nuel Abastas, v , 1 ; ' . . 

. Alcaldía comtitucional d> 
Matallána de Torio 

Para cumplir lo dispuesto por el' 
Exómq. Si*. Gobérnadór civil dé la" 
provincia en ofició fecha 18 del ac
tual con arreglo a lo disopuesto en 
el párrafo 2> del artículo 228 de la 
Ley de 13 de junio de 1879, se con
voca a todos los regantes del cauce 
de aguas de Robles para el día diez 
del próximo octubre, horas de las 
diez, palique concurran en esta ca
sa Cotisistoriat con objeto de cons
tituir la Comunidad de regantes 
que la misma ley determina. 

Y con el fin de que lleguen a ins
tancia de todos las interesados se 
publica el presente en Matallána a 
22 de septiembre de 1926,—El Al
calde, Juan Barrón. 

Alcaldía constitucional de 
Santa MaHna del Rey 

Confeccionada la matrícula de los 
industriales de este término muni
cipal para el ejercicio del segundo 
semestre del año de 1926, se halla 
expuesta al público por término de 
diez días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a fin de que los in
teresados puedan examinarla y for

mular las reclamaciones que crean 
pertinentes. 

Santa Marina del Bey, 23 de sep
tiembre de 1926. — E l Alcalde, José 
L . Rubio. 

AUaldia constitucional de 

Hallándose vacante la plaza de 
Secretario-Recaudador de arbitrios 
municipales de este término, por 
el presente se anuncia concurso por 
el plazo de un mes, para su provi
sión en propiedad, con arreglo a 
las bases que constan en el pliego 
de condiciones que obra en la Se
cretaría municipal, el que puede 
ser examinado durante dicho plazo 
en los días y horas de oficina. V 
; Valdepiélago 21 de septiembre 

de 1926.—El primer. Teniente-Al
calde, Electo Alvarez. 

Alcaldía • constitucional de: 
Valle de Fmolledo 

El Ayuntamiento pleno, de mi 
presidencia, en sésión extraordina
ria de 18 de septiembre corriente y 
de conformidad con lo preceptuado 
por el articuló 389 del Estatuto mu
nicipal .procedió a la .designación 
de vocales, natos - de las Comisiones -
de evaluación del repartimiento'dé' 
-utilidades de este Municipio, para' 
el ejercicio semestral de 1926 y : pa-
r¿:el año 1927; recayendo el nomr 
bramiénto en los" siguientes señores:' 

" ' ;Parterral f ¡t ' " •' 
'rDpnvBasilio Alvarez Alvarozípor-

'rústicá." .};''.. 
. Don Manuel Gonsál ez :Abad, por 

urbana. / . -'; 
Don Antonio' Alvarez Morado, 

por industrial.. 
Don Arturo Díaz Ordóñez. mayor 

contribuyente forastero/ 
Parroquia de Valle-

Don Júan Jacinto Fernández, Cu
ra párroco. -

I)on Antonio Alvarez y Alvarez, 
por rústica. . 

Don Martín Maroto, por urbana. 
Parroquia de San Pedro de Olleros 

Don Antón i no López Casado, Cu
ra párroco. 

Don Luis Alvarez Abella, por 
rústica. 

Doña Dominga Alvarez Alba, por 
urbana. 
Parroquia de Moreda-San Martin 

Don Juan Jacinto Fernández, Cu
ra párroco. 

Don Gabriel López Fuente, por 
rústica. 

Don Benito Díaz, por urbana. 
Don Romualdo Fernández, por 

industrial. 
Parroquia de Burbia-Penoselo 

Don Domingo Pérez Martínez, 
Cura párroco. 

Don Juan Bellón López, por rús
tica. 

Don Gaspar García, por urbana. 

Don Benigno Bellón, por indus
trial. 

Parroquia de Bustarga 
Don Santos Llamas, Cura pá

rroco. 
Don Santiago Taladrid, porrús-

tica. 
Don Baldomero Fernández, por 

urbana. 
Lo que se hace saber al público 

por espacio de siete dias para oir 
reclamaciones. 

• • «V 
Confeccionada - la matrícnia in

dustrial de este Ayuntamiento para 
el ejercicio especial do transición 
denominado segundo semestre de 
1926, se halla ̂ expuesta al público 
por diez días , én . la Secretaría del 
mismo para oír reclamaciones. 

Velle de Finolledo 20 de septiém-
cre de 1926.=E1 Alcalde, Felipe 
Maroto; :- . • 

Administración 
: de Justicia 

Juzgndo municipal de Sariegon 
Don- Benjamín García; González, 

Juéz miinieipal de Saviégos.-
_ ;Hace saber: Que" en los autos de 
juicio verbal civil, seguido en este 
Juzgado á instancia de D. Cosiuo 
Aller Flecha, vecino .de León, con
tra los herederos de D'. Antonio - Al-
vat^z García,,vecino.fiue fué de Sa-
riegos, represéhtaflos.pór su/tiitor 

-legal, D., Rosendo Morán:;G«icía, 
sobre pago de ciento -setentá y míe 
voSpesétas de principal; con más las 
costas, sé han embargado los bíóíies 

I siguientes:. ' ;" ' • " , 
,: Un solar,'eirel cáseo ;ldel pueblo' 
de Sariego¿ sito a ja Rinconada, cjiw 
mide noventa y .sáis metros, cuadra
dos: liiifla poriel.Oi iciito,.con callo 
pública; M;,;servidnnibre a otras 

; f i hca9 j P.r Valeriañó1 Bogue y N., 
. terrenó'del común de vecinos, -valo
rado en doscientas cincuenta pest-
tas, cuya finca, por providencia de 
hoy, he acordado se venda H» pú
blica subasta en la 8*la-Aiid¡i-iicia 
de esto Juzgado, el tlln i-eiuticini''-1 
de octubre próximo, a las once lio-
ras; advirtiendo a los licitadores, 
que no se admitirá postura algunn 
que no cubra las dos terceras parte;-' 
de la tasación de la finca, y que pant* 
tomar parte en la subasta tendrá» 
que presentar en la mesa del Juzga
do el 10 por 100 del tipo de tasaci í" 
como garantía, y que no existien lu 
títulos legales de dicha linca, el n" 
matante se conformará con lacerii-
ficación del acta de remate firuui'l11 
por el Sr. Juez y Secretario ¡ic" 
tuante. 

Dado en Sariegos, a veintiuno' 
septiembre de mil novecientos vein
tiséis.—El Secretario, Justo COÍI'O-
— E l Juez, Benjamín García. 

Imp. de .la .Diputación proviiiL'i'i' 



Nombre del solicitante 

Sobastián Montólo.. 

Goliriel Fernández. 

José-Alegra Juan. 

Pueblo donde radica 
la finca Término municipal Situación, cabida y linderos declarados 

Villar de Mazaiifi 

Idem 

Chozas de Abajo.. 

Ídem 

Idem. 

Gregorio Pérez Idem.. 

Froilán F i e r r o . . . . . . . . 

Froilún Fernández 

Idem., 

Idem. 

Domingo Fierro., 

Rosa Nuevo. 

Bosa Nuevo* 

Idem 

Idem 

Idem 

Idem... . . . 

Idem.. 

Villagatón. 

Idem 

ídem.. 

Villagatón. 

Idem 

Diouisia Nuevo... 

Hanana Cabezas... 

Feliciano Pérez. 

Angela Fernandez, 

liaría Haninez... 

Bahusava Fernandez.. 

Idem . 

Idem.. 

Idem.. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Ignacio Suárez.. 

Apolonia Freile. 

Idem. 

Idem. 

Ramón Freile., 

Santos Cabezas. 

|Idem.. 
I 1 ' v 
'ídem-

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem., 

Idem.. 

Idem., 

Idem. 

Idem., 

Idem., 

40 Óontiuuación a la adición al BÓLEJTÍN OUCIAL de la provinoi» de León, correspondiente al día 28 de enero de 1925, habiéndose publicado esta 
«ontinuaoión el dia 29 de septiembre de 1926, en anión del BoLmis Onoui. de este último dia. 

Una parcela, de 18 áreas: linda M., Andrés Fernández y P.. camino. Otra, lin
da O., reguero; P . , camino y N., Pedro Alegre. 

Una parcela, donde llaman Valdelapueica: linda AL, Valeriano Bey y N. , Fe
derico Fidalgo. Otra, a Las Campazas: linda O., Domingo Fierro y M., Froilán 
Fernández. 

Una parcela, en término de dicho pueblo, al sitio llamado Valdelapuerca, <l« 18 
áreas: linda JL, José SanMillán y N . , Mauuol López. Otra, al sitio de Las Cam
pazas, de 7 áreas: linda O., Esteban García y P. , reguero.. 

Una parcula, al sitio llamado Valdelapuerca, de 28 áraas: linda O., tierras de 
¡Uozóudiga y M., Pedro Alegre. Otra, al mismo sitio, de 18 áreas: linda O., Ma
nuel Martínez y N., Domingo Alegre. 

Una parcela de terreno, a Las Campazas, de 9 áreas: linda O., Beniardino Gar
cía y M. y P., campo común. Otra, ál sitio llamado Valdelapuerca, de 18 áreas: lin
da O., camino; M., José del Prado; P., campo y N., Santiago Haría Jesús. 

Una parcela de terreno, al sitio llamado Valdelapuerca, de 18 áreas: linda O-, 
camino; M., Casimiro Casado y N., José Fierro. Otra, a Las Campazas, de 7 áreas: 
linda O., Domingo Fierro; SI., José Marcos y N. , Gabriel Fernández. Otra, al 
mismo sitio, de 7 áreas: linda O., camino; M., José de Prado y N. , Casimiro Ca
sado. Otra, al mismo sitio, de 7 áreas: linda O., reguero; M., Froilán Fernández y 
N., Pedro de Prado. 

Una parcela de terreno, al sitio llamado Valdelapuerca, de 18 áreas: linda O-, 
camino de La Mata y N., Shas Alegre. Otra, al sitio llamado Campazas, de 7 1/$! 
aieas: linda O., Teresa Alegre y P., Angel González. Otra, en el mismo sitio, de " KS 
7 áreas: linda O., Francisco García y N ., Vicente García. Otra, en el mismo sitio, iSBj 
de 7 áreas: liudaO., Casimiro Casado; M., José González y K. , reguero, mt 

Un lote de terreno, en termino de Bequejo y Corús, de 7 áreas: linda E , ca- .«XS 
mino; O., rio; S., Bernardo García Fernández y N., Higinio Cabezas. \ !k 

Un lote, denominado Las Quemadas, de 7 áreas, posesionado en 1912: lin- lar" 
daE., Pedro Cabezas; S.,monte, O., EugeuioNuevo y N. , rio. Otro, al sitio Tra-
bazas, de 7 áreas: linda E . , monte; 8., Germán Arias; O., camino y N., Marcelino 
Fernandez. Otro, al sitio llamado Valdeurdiales, de ¿ áreas: linda E . y 0., monte; 
S;, José Feruaudezy N. , Esteban Nuevo. Otro, al sitio llamado Valdemecliano, 
de 4 áreas: linda E . , Mareos Nuevo; S. y N . , monte y O., Justo Pérez. Otro, en 
Las Quemadas, de 7 áreas: linda E . , Fabián Nuevo y Adil. 

Un lote, al sitio denominado-ValdaUebre,;de 3.áreas: linda É., Santos Cabezas; 
O., Marcelmo.Fernandez y S. y N. , monte! Otro, al sitio de Las Quemadas, de 8. 
áreas: linda E . , José Fernandez; O., Santos Cabeza; S. ,'monte y N., río. 

Unióte, en el sitio denominado Santa Crusi, de:7 áreas: liúda E i , camino; S:,. 
rio; O., Ambrosio Cabezas y N.;. camino. Otra,-al sitio Uamádó Eobiedo, de 4 
áreas: linda £ . , monte; S.-, Francisco Cabezas; O., río y N.', Ambrosio Cabezas. 
Otro; al sitio denominado Trabazas, dé T'áreas: linda É., monte; S., Ensebio Pé- ! 
rez; 0.-, oaminp y N¿, Margarita Freiré. Otro, Al.Foñtánón, de ,4; áreas:.linda E . , 
8. yN. , campo comuny O., Diego Nuevo. : 

Un ióte de terreno, al sitio llamado Las Quemadasí'de .járeas: lindá:E. y 8;, 
campo comuu y N.; ríoy con más del' mismo, dueño.. CHro,,al sitió dénominado 
Bajo de Arroyo: liudaE.,- Angel Suárezj'S. y O., campó común y N. , cauco del 
moimo nuevo. . * 

Un lote, al sitio denominado Las Bpuzas, de 11 áreas: linda E . , Angel" Suarez; 
S.,'monte y 0;, Benigno Suarez.. . 

Un lole; al sitio llamado Las Quemadas, de 7 áreas: linda E . , Francisco Cabe
zas;©.,Paula Gómez; N., río y S., monteVOtro, en Las Quemadas, de 7 áreas: linda 
E - , Ignacio Nuevo; O.. Vicente Pérez; S:, monte y N., río. Otro, al sitio de Tra? 
bazas, de 7 áreas: linda E . , Angel Suárez; O.', Francisco Suárez; S„ río y N. , 
monte. Otro, al sitio de Trabazas, dé 7 áreas: linda E . y O., monte; S., Gregorio 
González y N . , con otro de María Cabezas. Otro, al-sitio denominado.Gustufíu, de 
3 áreas: linda E . , Angel Suárez; O. y. S., monte común y N., Toribio Cabezas. 

Un lote, al sitio llamado Los Tramazos, de 3 áreas: linda E . , Matea Pérez; 0., 
Ramón Freile; N . , ríoy S., monte. Otro, al sitio del Tesladal, de 7 áreas: linda 
E . , Agustina García y S., N. y O., campo común. Otro, al Fontanón, de 3 áreas: 
linda N. , Francisco Caberas y O., Martín Pérez. 

Un loto, al sitio denominado Cantarrauas, de 7 áreas: linda E . , Mateo Pérez; 
S., campo común y O. y N., río. 

Un lote, al sitio llamado Llabayos, de 7 áreas: linda E . , Domingo Fernandez; 
S. y N , campo común y O., Miguel Nuevo. Otro, en el mismo sitio, de 7 áreas: 
linda E . , Gabriel Cabezas; S. y N., campo común y O., Casilda Arias. Otro, en 
el mismo sitio, de 14 áreas: liudaE., herederos de Ignacio Alvat-ez; S. y N . , 
campó común y O., Gabriel Cabezón. Ocro, al sitio denominado E l Fontanón, de 
7 ¿reas: linda E . , Francisca Vicente Pérez; S.t campo común y O., Gabriel Cabe
zas. Otro, al sitio denominado Trabazas, de 14 áreas: linda E . , Angel Nuevo; S . , 
Germán Arias yO.-, Benigno Suárez y campo común. Otro, ál sitio llamado Las 
Quemadas, de 7 áreas: linda E . , Diego Nuevo, S. y N., campo común y O., Fran
cisco Cabezas. 

Un lote, al sitio de las Quemadas de abajo, de 4 áreas: 1 inda. E . , Benito Cabe-
si N. , río; E . , Miguel Nuevo y S., monte. Otro, al sitio do Las Quemadas de 

arriba, de 4 áreas: linda E . , Miguel Pérez; O., José Fernández; N. , camino y S., 
monte. Otra, al sitio do Los Tramazos, do 4 áreas: linda E . , Baltasara Fernández; 
O., Francisco Cabezas; N. , rio y S. , monte. Otro, en E l Testadal, de 3 áreas: 
linda E . , Francisca Cabezas; O., monte; N. , Paula Gómez y S., Casilda Arias. 
Otro, en Trabazas, de 3 áreas: linda E . , Manuel Nuevo; 0., Francisca Cabeza; 
S . , monte y N . , ídem. 

Unióte, en el sitio denominado E l Fontanón, de 7 áreas; linda E . , Benito Fer
nández; S. y N . , monte y O., Dionisia Nuevo. Otro, al sitio denominado Arroyo, 
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Nombre del solicitante 

••'1 

1 

Pueblo donde radica 
U finca Término municipal 

Manuel Nuevo. 

Lorenzo Nuevo. 

. IVillagatdn. 

Idem., 

Villagaton. 

Idem.. 

Benito Cabezas. 

Miguel Pérez. 

Tomis Alvares. 

Idem. 

Idem. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem..... 

Idem.. 

Francisco Freile. 

Felipe Cabezas. 

Idem. 

Francisco Vicente. 

Idem. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem. 

Situación, cabida j linderos declarados 

Idem.. 

Gregorio González Idem. .¡Idem.. 

Fío González. Idem. Idem. 

de 7 áreas: linda E . , Francisco Pérez; S., rio; O., campo común y N. , camino. 
Otro, al sitio denominado Las Quemadas, de 4 área*: linda G. , Dionisia Nuevo; 
S. y N . , monte y O., Miguel Nuevo. Otro, denominado E l Testada!, de 4 áreas: 
linda E - , Francisco Cabezas; S. , se ignora; O., José M. Combarros y N . , campo 
común. 

Un lote, en el sitio denominado Vestos quemados, de 14 éi'eas: Jinda O., Paula 
García; S., campo común; E . , Benito Cabezas y N. , río. Otro, en el sitio deno
minado La Bajera del Bobledo, de 7 áreas: linda O., Tomás Alvarez; S., monte; 
E . , Ambrosio Cabezas y N . , reguero. Otro, en el sitio denominado Trabazos, de 
7 áreas: linda O. y E . , monte; S. , Margarita Freile y N . , Eamón Freile. Otro, en 
el sitio denominado Testedal, de 7 áreas: linda O. y 3., Felipe Cabezas; E . , se 
ignora y N. , campo. Otro, en el sitio denominado Los Quemados, de T areas: lin
da O., Benito Fernández; S., camino; E . , se ignora y N . , campo común. 

Un lote, al sitio denominado Las Quemadas, de 3 áreas: linda E . , Gabriel Ca
bezas; S. , monte; O., Gabriel Cabezas y N. , camino. Otro, al sitio llamado Val-
deurdiales, de 14 áreas: linda E . y O., monte; S. , Gillermo Suárez y M., Claudia 
Alvaréz. Otro, al sitio denominado Señorines, de 7 áreas: linda E . y O., monte 
y S.,'Lorenzo Nuevo y Pió González. Otro, en el sitio denominado Las Quema
das, do 10 áreas: linda E . , Constantino Freile; S., Monte; O. , María Freile y N. , 
camino. Otro, al mismo sitio, de 4 áreas: linda E . , Felipe Cabezas; S. y ,O:, Benito 
Fernández y N., río. Otro, al sitio llamado Llabayos, de;4 áreas: linda E . , Felipe 
Cabezas; 8; yNv, monte y O. , Benito Fernández. Otro, al sitio E l Testatial, de 4 
áreas: linda E . , Benigno Suárez; S . , Toribio Cabezas; O., Casilda Arias y N. , 
camino. '' ' '* ' '•' -• 

Un lote, en el sitio denominado Los Quemados, de 11 áreas: linda E . , Manuel 
Nuevo; S., monte; O., Ramón Freile y N. , río¿ Otro, eri él.sitio llamado Valde-
mediauo, (le 14 áreas: l indaE. y O.', monte; S., Miguel Pérez y N:, Manuel Fi-
dalgo. Otro, al sitio llamado Los Trabazos, de 11 áreas: linda E . , Francisco Cabe-
'zas; S-, monte; N. , río y O., Pascual Freile.'Otro, en el sitio denominado Traba-
'zas, dé 3 áreas: linda E . y O., monte S. , Francisco Cabezas y N . , Pascual 
¡Freile. ' 
! Un lotp. al sitio denominado Las Quemadas, de 14 áreas: linda E . , Ángel Suá
rez; 8., campo común; O. , Tomás Alvaréz y.N., río. Otro, al mismo sitio, de 14 
áreas: linda E . , José Fernández; .8.,. campo común y O. , Bamdn Freile. Otro, al 
sitio llamado Valdemédiáno, de 7 áreas: linda E . ; campo común; S., Casilda Arias; 
O., Benito Cabezas.y Kv; camp'o.común; Otro, al sitio. denominado '-Valdeángre, 
de 7 áreas: linda E , 0¿ y N.,'campo del Estado jrS.¿ Migiiel Pérez?, ; , 

XJsi lot»-, al sitio llamado Valdemédiáno, dé 7 áreas: linda . E . y '0.,ycampo del 
Estado; S., Plo González yN;,; Santos Cabezas.¡Otro, íal sitio .denominado-Las 
Quemadas, de 7.áreas: liúda E . , Miguel, Pérez;íO.,.campo^ 
al sitiodenominado Santa Cruz, de 7 áreas:JindaE.,'campo común; S., José;Ma-
ríá Combarros; 0.;,>ío y Ñ.;'Miií-celino -Fernández. ¡Otró;;eii Eoblédo, dé T áreas:: 
linda E : , Justo I>órezyS. y N., campo.común.Otro, al'^ito denominado Llabayos, \ 
dé 7. áreas: linda E;¿:Pascual-Freilé; , campo cpmúnjy'Oi',-Páulá*:1 Gúrnéz: Otro; 

•al sitio-denominado El^ Testadal, de 7 áreas:̂  lmda;E;,yFraiiciscb Gabérasj'S.j'monr" 
te; O-, idemy N:, Pedr<>.Cabezas. . '' .y;-̂  '̂••;:;':-̂ .•;/••-|-•=̂ ^̂ <:',.J;..';.•'.:•.„;:•' 

Un lote, al sitio de Labayós. de 7 áreas: linda E . , Angel ;,"!juárez;": 0.','Felisa 
Nuevo y N. y 8., campo ¿omún.' Otro, al sitio del FonIanón, de 4 áreas: lirida E . , 
Benigno Suárez; O., Fránciscó Cabezas; N.'y S. , campo común. Otro; al^sitio de 
Las Quemadas, de 7 áreas: jinda E , , Miguel ..Nuevo; O., Gregorio González; N., 
río y S., campo cómúiú Otrój al sitio de Las Quemadas, de 7 ái-eas: linda E . , To
mas Alvarez; O., Casilda Arias; N., río y S., campo común. Otro, al" sitio:de La 
Laguna, de 5 áreas: linda E ; , Petra Cabéza; O: ,-N. y S., campo común.'.-Otro, al 
sitio de Las Quemadas, de 4 áreasí linda E . , Francisco CabezasyO., N. y S.| cam-

' ,po común. 
.1 Un lote, al sitio llamado Lás Quemadas, (le 4 ái-eas: linda E . , José Fernández; 
:S., camino; O., eras de Ignacio Alvarez y N., río. Otro, al sitio de ' Llabayos, de 
7 ana»:'linda E . . Francisco Cabezas; 8. y N., campo común y O., herederos de 
'Ignacio Alvarez. Otro, al sitio denominarlo Trabazas, de 7 áreas: linda E . y O., 
campo común; 8., Toribio Cabezas y N., Frannisoo Suárez. Otro, al sitio denomi-
[liadó Bobledo, de 4 áreas: linda E . y O., campo común; 8., Marina Cabezas y N., 
.Toribio Cabezas. Otro al Testadal, de 7 áreas: linda E . , Guillermo Suárez; S., 
iBatnón FreüeyN. , campo común y Manuel Nuevo. Otro, al sitio denominado Las 
'Quemadas, de 7 áreas: lindaE., Guillermo Suárez; S. y N., campo y O., Manuel 
Nuevo. Otro, al sitio llamado Valdemédiáno, de 7 áreas: linda E . y 0., monte 
'y S., Francisco Vicente Pérez. Otro, al mismo sitio, de 3 áreas: linda E . y O., 
¡monté; 8., Casilda Arias y N., Santos Cábezas. 

.i Un lote, al sitio denominado Las Quemadas, de 7 áreas: linda O., María Martí
nez; 8., camino y N., río. Otro, al sitio llamado Valdemédiáno, de 4 áreas: linda 

' E . , monte; S., Casilda Arias; O., monte y N., Felipe Cabezas. Otro, al sitio 11a-
'mada Llabayos, de 7 áreas: linda O. y E . , monte y 8. y N., Justo Pérez. 

.: Un lote, al sitio denominado Bobledo, de tí áreas: linda E . , Francisco Ctbeztis 
Gutiérrez; O., Francisco Cabezas Suárez y N. y S., campo común. Otro, al sitio 
ñe Las Quemadas, do 15 áreas: linda E . , Francisca Freile; N., río y S., camino de 
servidumbre. Otro, ni sitio llamado Valdeurdiales, de 7 áreas: linda E . , Inocen-
'cia Freile; O., Miguel Nuevo y N. y 8., campo común. Otro, al sitio de Nabayos, 
de 7 áreas: linda E . , herederos de Guillermo Hernández; O., Lorenzo Pérez y N. 
8., campo común. Otro, al sitio llamado Trabazas, de 7 áreas: linda E . y O., con 
'campo común; N., Maria Martínez y S., Pedro Cabezas. 

.! Un lote, al sitio denominado Valdeliebre, de 5 áreas: linda E , , Constantino Froi-
ilojO., Vicente Pérez y N. y S., campo común. Otro, al sitio llamado Llabayos, 
He 5 áreas: linda E . , Petra Cabezas; O., Bamón Freiley N., y S., campo omún. 
¡Otro, en Valdemédiáno, de 6 áreas: linda N., Tomás Alvarez; S., Marcos Nuevo y 
¡E. y O., campo común. Otro en La Laguna, de 7 áreas: lindaE., Benito Cabezas; 
.0. , Miguel Pérez y S. y N. , camino. Otro, en Las Quemadas, do 7 áreas: linda 
' E . , Angel Suárezy 0. y S., campo común. 


